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OIBBOCIÓN* ADMINISTRABldM t 
del Oermen, núm. 20» prineipel. 

Teléfono núm. 2.640.

VBNTA DB BJBM PLARB8: 
Ministerio de la Qobemaolón, planta b^ja. 

Número suelto» 0»60.

G A C E T A  DE M A D R I D
ULTIMADO I  LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SABADO

S U M A R I O

M nhlfna do flr io li y Justicia:
Bm Us decretos ombrando para la Canon

jía  vacante tn ¡a Santa Iglesia Catedral 
de León, a l Presbítero D. Lorenzo Car- 
vajat Lápez,

Otro nombromáo para la^'dignidad de Deán 
primera Silla pos Pontificalem, vacante 
en la Santa Igleeia Catedral de Jaca, á 
D, Dámaso Sungorrin y Diest, Dignidad 
de MaeStrescwIá de la misma Iglesia, 

Otros indultan do de la pena de cadena per
petua á Jo^é Bálvez Santander y á 
Adrián Vázquez Bico,

miitst$;flo de la Guerra:
Beal decreto disponiendo cese en el cargo 

de Capitán general de la tercera Región 
él Teniente general D. Luis Castellvi y  
Vilallonga,

Otro nombrmwlo Capitán general de la 
tercera Región aí teniente general don 
Vicente dé Martitegui y Pérez de Sapta

r^b ra n d o  Capitán general de Ca
narias á D* Wenceslao MoUns y Lemaur^ 

Otro nombrando Consejero dél Cornejo Su- 
premo de Guerra y Marina al Teniente 
general D. Luis de SanUago y Manescau, 

Otros coneedkndo la Gran Cruz de la Beal 
y militar Onhn de San Hermenegildo^ á 
los Generales de brigada, D. José Lópee 
de Sold y D, Luis de Urzáiz y Cuesta.

llnistério de f̂  tt ueeids Pública y Bellas irtes:
Beal deci^tb éor/^eptuando de las formalida

des de sitbaita la continuación y termi- 
nación de obras de sustitución de la 
Cubierta dél Museo Nacional de Pintura^ 
Escultura y Orabado, por otra incombus
tible.

Otro concediendo la Gran Cruz de la O# den 
dvil de Alfonso X II  á D, Migutl Blay y 
Fábrega.

Ministerio de Fomente:
Beal decreto encomendando al Instituto 

Nacional de Previsión, en virtud de lo 
dispuesto en el árticulo 14, párrafo Í8 de 
sus Estatutos, el estUdió de un proyecto 
de en el que se establezca la organi
zación de los servicios que se atatu

Otro concediendo al Inspector general de 
primera clase del Cuerpo de Ingenieros 
de Montes, D. Felipe Edeller y Farés, la 
baja definitiva en él servicio activo y en 
el escalafón del precitado Cuerpo.

Otros nombrando, eh ascenso de escala. In 
genieros Jefes de primera clase dél Cuer
po de Montes, á D. Hermenegildo del 
Campo y Bwz Zorrilla, y D. Miguel dél 
Campo y Bartolomé.

Otro Ídem id id. Ingeniero Jefe de segunda 
clase dél iáem id., á D. Aurelio Pérez 
Calve.

Presideitcla del Consejo de Ministros:
Beal orden declarando de utilidad pública 

para los Centros del Estado la obra, de 
que es autor D. Leopoldo González Revi
lla, titulada ^La Justicia y el Foro en 
las legislaciones comparadas^.

Hinisterfe de Instrnccién Pública y Bellas irles:!
Real ordrn rumbrando á los señores que sé 

indican Vocales suplentes del TrUmuai 
de oposiciones á las cátedras de Psicolo  ̂
gia, Lóg»ca, Ética y Rudimentos de Déf 
recito de los Institutos de Figueras y Lo
groño. t

Ministerio de Fomento:

Beal orden disponiendo se ordene á los In 
genieros Jefes de la^ Divisiones de ferro  ̂
carriles realicen con la mayor urgencia 
un detenido reconucimieuto de todas las 
obras y material pertenectenits á las li
neas que tmpuccionan.

Otra disponiendo se ejecuten por el H t^ma 
de Administración las obras de explanar 
dón, obrctít de fábrica, afirmado y obras 
accesorias del trozo segundo dé la corre
tera de Hinojosa dél Duque al hilóm tro 
27 del fem  eqrrd de Córdoba « Aimor- 
ehón, provincia de Córdoba.

Otra disponiendo que el articulo 4^ de la 
Instrucción d^ de Junio ^e 1901, para 
el obtmo de indemnización* s at ptísonal 
facuitiit vo de Monte% se modifique en el 
senPdo de que los tipos de percepción por 
gasto de personal diario, sean los que se 
indican.

Administraolún Central:
G r a c ia  y  J u s t i c i a .  — Subsecretaría. •— 

Anunciando hallarse vucante la plaza 
de Escribatnú en los Juzgados de primera 
instancia que sé citan.

Dirección General de los Registros y del 
Notariado.— de lm  resoluciones 
sobre Notariado, alopiadas por este Mi
nisterio en el mes de Enero último.

M a r in a .— Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima.— á los Ner 
vegantes.—Grupos 44,45,46 y 47.

Anexo  1.®— Bolsa . - I nstituto  Meteo ro 
ló g ico .—Obsbrvatoírig DE Mad rid .— 
Subastas. — Adm inistración  P ro v in 
c ia l . — Anuncios o f ic ia l e s . — Banto-
BAI.

Anexo  2.®—E dictos.—Cuadros estadIs

tico s  DE

Hacienda.—Inspf'cción Gerií^ral.— Est%- 
dos de la retnudación ohteniáa durante 
el mes de Febrero último y los dos fueses 
transcurridos dtl actual aña.

Dirección General de la D+̂ udla y Clases 
Paí^ivas.—iíelocMfi áe las inscripcitmes 
del 4 por'100 emifidós por ert '». Dirección 
0i*nerai durante el mes de Diciembre deí 
uño próximo pw^ado.

P A R T B  O F I C I A L
r u s D u c u  t i : i  o o w o  he im s T im

&M.tí REY D. AifÓBBO Xm (q. D. gj, 
8» M. la R e in a  D.* ¥iotoria En^ntia, y 
6S. AA« RRi Frínaipe de Asturias 6 In- 
ftmtes D. Jaime y D.* Beatria, oontindan 
sin novedad  ̂ en importante salad.

# e  igaaJr disfratan tes demds
am oneadel^ Augusta Real Familiiu

M llSTERIO DE GRACIA T JUSTICIA

BEALES DECRETOS
Vengo en nombrar para la Canonjía 

vacante en la Santa I’̂ Ieeia Catedral de 
León, por promoción de D. Satnmino de 
la Riestra, al Presbítero D. Lorenzo Car
vajal Lópeî  Párroco q ae redne las ron- 
dioiones exigidas en el arláenio 11 del 
5m1 dosweto eoneoidiado de 90 de Ábril 
ieltOi.

Dado en Palacio á cinco de Marae de 
mil novecienUM di<;z.

ALFONSO.
El Miniitrd da Gracia f  JUatidi,

Trinitarior Rniz Tslarino.  ̂ -

Méritos y servicioé dé D. Lorenzo Carvajal 
y L^péz.

En los cursos de 1888 al 84 y sij^len* 
tes. aprobó en el Seminario Conciliar de 
Astorga tres años de Latín, tr s de Filo
sofía y dos de Teología, y en ei dedOvie- 
do otros dos de esta Facultad.

Fuó promovido al Presbiterado em. IT 
de Diel^bre de IIUR
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En 1.  ̂de Enero de 1893, fué nombrado 
Coadjutor de San Pedro de Gorullón, 
cargo que al mismo tiempo que el de Re
gente de San Miguel de Gorullón, parro
quia que era de ascenso, desempeñó has
ta Octubre de 1894.

En 2 de Noviembre de 1894, fué nom
brado Ecónomo de Zoter del Páramo, que 
desempeñó hasta Octubre de 1897, en que 
fué nombrado Ecónomo de la parroquia 
de Sopeña y Garneros, clasificada de en
trada, desempeñándola hasta Diciembre 
de 1898, en que se posesionó de la misma 
parroquia, como Párroco, en virtud de 
concurso general, cuyo cargo desempeña 
en la actualidad.

En Julio de 1897, fué nombrado Predi
cador supernumerario de S. M. el Rey 
(q.D.g.).

Vengo en nombrar para la dignidad de 
Deán, primera Silla post PontificaUm, va
cante en la Santa Iglesia Gatedrál de Jaca 
por defunción de D. Domingo Barrio Pi- 
ñuales, á D. Dámaso Sángorrín y Diest, 
dignidad de Maestrescuela de la misma 
Iglesia, que reúne las condiciones exigi
das en los artículos 4.® y 10 del Real de
creto concordado de 20 de Abril de 1908.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
B1 Ministro de Graeia y Justicia,

Trinitario Euiz Talarino.
Méritos y servicios de D, Dámaso Sangorrin 

y Diest.
En los años académicos de 1872 á 77, 

cursó en el Colegio de Escuelas Pías de 
Sos las asignaturas del Bachillerato, re
cibiendo el grado en el Instituto provin
cial de Zaragoza en Julio de 1877.

En los cursos de 1877 al 86, aj)robó en 
el Seminario Conciliar de Jaca siete años 
de Teología y dos de Derecho canónico.

En 31 de Enero de 1885, recibió el gra
do de Bachiller en Teología en dicho Se
minario; en 22 y 24 de Agosto de 1887, 
recibió en el Central de Toledo los títu
los de Licenciado y Doctor en la misma 
Facultad, y en 8 y 10 de Abril de 1891, 
recibió en el Central de Falencia los gra
dos de Bachiller y Licenciado en Derecho 
canónico.

Fué promovido á los Sagrados órdenes 
á título de Catedrático del Seminario de 
Jaca, recibiendo el Presbiterado el 30 de 
Mayo de 1885, con dispensa Pontificia.

Én Octubre del 81, fuá nombrado Pro
fesor auxiliar de dicho Seminario, y en 
igual mes del 82, Catedrático de número, 
desempeñando el cargo hasta Octubre 
del 87, en que fué nombrado Director Mi
sionero del Seminario Sacerdotal de Za
ragoza, cargo ^ue, con el de Biblioteca
rio, desempeño hasta Septiembre del 89.

En Octubre del miamo año fué nom
brado Ecónomo de la parroquia de Pín- 
tano, de primer ascenso; dé la cual fué 
Párroco, en virtud de concurso, tomando 
posesión el 7 de Febrero del 90, y desem
peñándola hasta Julio del*93, que fué de
signado Ecónomo de la parroquia de 
Panticosa,de segundo ascenso, de la cual 
fué nombrado Párroco, posesionándose 
en 7 de Abril del 94.

Durante los años de 1885 al 87, sirvió 
como Regente varias parroquias.

Durante el curso de 1893 al 94, explicó 
asignaturas en el Seminario de Jaca, des
empeñan do interiBamente los oargc^ de 
Fisoal ecíetóistáco y Secretario de Cá
mara.

En Noviembre del 90, hizo oposiciones 
á la Canonjía magistral de Ciudad Real, 
siéndole aprobados los ejercicios por una
nimidad.

En Abril del 91, hizo oposiciones á la 
Doctoral de Valencia, con igual aproba
ción.

En Septiembre del 95, hizo oposiciones 
á la Canonjía lectora! de Jaca,siendo ele
gido para dicha Prebenda, de la que se 
posesionó en 20 de Enero de 1896.

En 31 de Enero de 1902, fué nombrado 
Predicador de S. M., y su Capellán de 
Honor honorario.

Por Real decreto de 9 de Octubre de 
1905, fué nombrado Dignidad de Maes
trescuela de la Santa Iglesia Catedral de 
Jaca, de cuyo cargo, que actualmente 
desempeña, se posesionó el día 20 del 
mismo mes.

Vengo en indultar á Adrián Vázquez 
Rico de la pena de cadena perpetua que 
sufre y que le fué impuesta en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
í mil novecientos diez.
* ALFONSO.
i EH Ministro de Gracia y Justicia,
\ Trinitario Euiz Yaiariiw.
\
I

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Málaga, proponiendo, con arreglo 
al artículo 29 del Código Penal, que sé 
indulte á José Gálvez Santander de la 
pena de cadena perpetua á que fué con
denado por dicha Audiencia, en causa 
por delito de asesinato:

Considerando que con los beneficios 
otorgados por la Ley de 17 de Enero 
de 1901, y por el Real decreto de 17 de 
Mayo de 1902, ha cumplido el reo treinta 
años de condena, observando buena con
ducta;

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora, y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Gélves  ̂San
tander de la pena de cadena perpetua que 
sufre, impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justioia,

Trinitario Ruii Talarino.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Au
diencia de Valladolid proponiendo que, 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
29 del Código Penal, se indulte á Adrián 
Vázquez Rico de la pe^ia de cadena per
petua á que fué condenado por dicha Au
diencia en causa por delito de robo y ho
micidio:

Considerando que este roo ha cumpli
do treinta años de condena y que obser
va bueña conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in- 
dñlto:

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sñla sentenciador^ y  con lo consultado 
por la Qomislóñ permanente del Consejo 
de Estadñ., y  conformándome con el pare
cer de Mi doñsejo de Mínislaros,

M llS T E R IO J)^ ! A «ÜERRA
REALES DECRETOS

En consideración á las razones expues
tas acerca del mal estado de su salud por 
el Teniente general D. Luis Castellví y 
Vilallonga, las cuales le impiden el ejer
cicio activo de los deberes que su actual 
mando le impone.

Vengo en disponer que cese en el car
go de Capitán general de la tercera Re
gión.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

Ingd Aznar.

Vengo en nombrar Capitán general de 
la tercera Región al Teniente general don 
Vicente de Martitegui y Pérez de Santa 
María, actual Capitán ¿general de Cana
rias.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
B1 Ministro do la Guerra,

Angd Aznar.

Vengo en nombrar Capitán general de 
Canarias al Teniente general D. Wences
lao Molins y Lemaur, actual Consejero 
del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Guorm,

Ang«l ÁKHir.

Vengo en nombrar Consejero del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina al Te
niente general D. Luis de Santiago y Ma- 
nescau, el cual reúne la^ condiciones que 
determina el artículo 105 del Código de 
Justicia Militar.

Dado en Palacio á  cinco de Marzo de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
B1 Ministro do la Guerra,

Afigel Aznar.

En consideración á lo solicitado por el 
General do brigada D. José López dé Solá, 
y de conformidad con lo propuesto por 
Ja Asamblea de ia Roal y MUih¿r Orden 
do San Hormeneglido,

Vengo en concedelrle la Gran Cruz de
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la referida Orden, con la antigüedad del 
día 23 de Septiembre de 1909, en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
fil Ministro de la Guerra,

Áziiar.

En consideración á lo solicita ^o por el 
General de brigada D. Luis de Urzáiz y 
Cuesta, y de conformidad con lo propues
to por Ja Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 14 de Noviembre de 1909, en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

I^ado en Palacio á cinco de Marzo de 
mil novecientos diez.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Angel Aznar.
------

DEUTO IW Ó NPÜBIICA
¥ B E L L A S  A R T E S

REAUES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y como caso 
comprendido en el párrafo 7.® del artícu
lo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852,

Vengo en exceptuar de las formalida
des de subasta la continuación y termi
nación de las obras de sustitución de la 
cubierta del Museo Nacional de Pintura, 
Escultura y Gr,abado, por otra incombus • 
tibie.

Dado en Palacio á  cuatro de Marzo de 
mil ijovecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción PúbUca 

y Bellas Artes,
A l v a r o  F i g u e r o a .

En atención á los relevantes servicios 
prestados á la cultura nacional por don 
Miguel Blay y Fábrega, de acuerdo ^on 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Orden civil de Alfonso XII.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministto de Instrucción Pública 

y Bellas Ar^p, .
A l v a r o  F i g u e r o v

— —

liiU m E lU O  1)E F i t l T O
EXPOSICIÓN

SEÑOR: El Oobiorno de S: M.; quiere
imprimii «ecniuiido aioviiriie^to a ia so- 
lución de' ius vanos problbait-s que 
cierra el político social del seguro po

pular, concepto más ámplio que el del 
seguro d^vérOf aúnque siempre rdacio- 
nado con persdhas económicMiente dó- 
bileá.

Es escasa nuestra legislación sobi'll ̂ tg  
materia y España debe ponefáe en con
diciones de llegar en el término más 
breve posible á la aHura en que se en
cuentra la de los pueblos más cultos de 
Europa, con la vista ñja en la realización 
del ideal que todos persiguen, pero d iri
giéndose á él por aquellas etapas que la 
prudencia aconseja y que nuestro estado 
económico financiero exije, oondicioBes 
neceearias de un éxito favorable y cierto 
que apetecen por igual cuantos se ocupan 
especialm ^te en estas materias y los 
que aman la pacifica solución de los con
flictos de orden social.

La feliz creación del Instituto Nacional 
de Previsión que fué precedida, por la 
del de Reformas Sociales facilita esta la
bor de progreso que el Gobierno se pro
pone realizar y los brillantes resultados 
obtenidos por el primero que superan á 
las esperanzas concebidas^ y á los que 
realizaron en sus comienzos institucio
nes similares del extranjero, así coino los 
trabajos fecundísimos del segundo, le 
alientan é incitan á ampliar y e x ten d í 
la legislación presente contando con el 
solícito aiKilio de los dos respetables 
Institutos mencionados.

El seguro popular es una solución que, 
cuando atiende á todas las necesidades 
de la vida, realiza el supremo fin del 
bienestar de los ciudadanos y prepara en 
un ambiente de calma, y tranquilidad el 
advenimiento de más amplias soluciones, 
que tendrán su realidad con el transcur
so del tiempo; en los momentos presen
tes, es la implantación de esta clase de 
seguros de tal importancia, que el más 
grande estadista de la Inglaterra conteiU‘ 
poránea, ba sintetizado recientemente 
esta parte de su programa de Gpbiernq, 
diciendp que no moriría tranquilo si no 
ye que en la puerta de cada uqo de los 
súbditos ingleses hay una placa que digá 
«Asegurado».

No puede implantarse en España, des
de'luegPi el seguro obligatorio, que nece- 
cita una preparación especial y difícil, y  
una Hacienda robusta y desajhqgada, pero 
sobre la base del voluntario,, est^lecida 
ya en la 1 ^  por que se rige el Instituto 
Nacional de Previsión, cabe el desenvol
vimiento de este mismo aegui;o y qu 
principio del obligatorio en í^eneñciq de 
los funcionarios públicos.

No exscluye el segurq popular 
privado, antes al contrario, sp cq p p íp t^  
mutuamente, concurriendo limbos, conio  ̂
sucede aun en los pueblqs más. a^lf^ntjft-^ 
dos, al logro del bienestar geperal^ y fi^- 
ra equivocación imperdonable y de fu r^s-. 
tas consecuencias que,ql Qflcialno utili-„, 
zase la orientación técnica ep que se :íún- ̂  
da el feegqro pí i vaiio, asi cqn^ sería I 
mente erróneo no p re s ta  áteneión iqás ^

que á  las Instituciones particulares, por
que éstas, por eficaces que sean, no tT>ue- 
den educar á todo un pueblo en las prAo- 
ticas utilísimae de la previsión.

Además de la misión social que el Es
tado tiene, le incumbe la de constituirse 
en entidad patronal respecto á sus fun
cionarios, regulando en forma de mutua
lidad, tócnioamonte organizada para el 
porvenir, la compleja materia de las Cla
ses Pasivas, que le impone una carga 
abrumadora, y sería conveniente que 
nuestro sistema de jubilaciones y pen
siones vigente, se amoldara al que sirve 
de norma á los retiros obreros y pudiera 
fundarse sobre una justificada bonifica
ción oficial del ahorro de los individuos.

Para conseguir que se llegue en su día 
á implantarse el seguro popular oficial 
obligatorio, se requiere un principio de 
educación nacional de las clases obrerss 
y patrón, les, que engendre en ellas hábi
to» de seguro, y tener preparada en el te
rritorio patrio la ramificación vastísima 
necesaria para que la institución del se 
guro oficial se ac^erque á cuantos necesi
ten utilizarla. A estóS fines atieJide el 
Instituto Nacional de Previsión con su 
Oficina central modelo, planteando el 
guro voluntario de pensiones de retiro 
difundiéndolo por toda España y con la 
ccrnstitución de sus representaciones re
gionales y locales, que realiza mediante 
el patriótico concurso de Cajas de Ahorro 
y entidades similares de orden benéflco.r

Está, por tanto, indicado que vayan 
adhiriéndose Cajas de seguro popular ála  
de Pensiones de retiro, que funciona ya 
en el Instituto Nacional de previsióo,que 
se proteja cuanto sea posible la obra de 
su expansión, así educadora como activa,, 
y que se bonifiquen en la medida que lo 
permitan los recursos nacionales, las 
aportaciones de los obreros que mues
tren su adhesión á estos conceptos pro
gresivos del ahorro, y que se estimule, 
por combinaciones de un novísimo dere
cho premial, á los patronos, para que fa
vorezcan la jubilación de sus obreros.

Lo primero que debe crearse en Espa
ña para que, tanto el seguro privado como 
el oficial, en sus múltiples manifestacio
nes,. se desarrolle con garantías sólidas 
de éxito, es la institución de los Actua
rios, nombre con que se designan y co
nocen los peritos técnicos en materia de 
seguro.

Ya el legislador prudente que creó el 
Instituto acional de Previsión, compren
diendo la absoluta necesidad de que co
operen en estos trabajos funcionarios de 
esa índole,jLiitorizó al Instituto para que 
pqdiera yWerse para los suyos hasta de 
up Acíuario prote^^ extranjero, y se 
viene haciendo uso do la autorización con 

.excelente acuerdo; pero esto no es sufi- 
cieqfej es necesario que se forme en nneu
tra Patria un Cuerpo de Actuarios ob 
ñolqs á|iqienes ,sc cerneada el oportuno 
tlíjiilo, y.oon él l a ^ a p ^ ^  de intervenir

D00B
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en todos los ramos d^l sépimíSréM ÜH 
plazo no iejanoí leii btras funciones de 
alta inspoccyn que no son de este lugar.

Para llegar á este resultado será nece
sario, á juicio del Gobieníb, que m iem 
bros acreditados de Corporaciones táñ 
respetables del extrán|éro; venían á nues
tra Patria á dar laensoñetnía conveniente 
á los que aspiren S titulo de tan gran por
venir V propongan en su día la declara
ción de idoneidad de aquéllos que á stt 
iuî <5]0 merezcan esa distinción f  que Han 
d e formar después el núcleo de la Corpo
ración de ActuaríoB éíspliñoles.

Simultáneamente con ésto debe adicio
narse, como apuntado queda, á la Caja 
popular de retiros, otra de rétiíH)8 oflCia- 
les que administre, con la téiidefiOíé que 
ba empezado á bosqUe^árse en trabajos 
parlamentarios nuestros, el fondo de Cla
ses Pasivas en la forma rfgUrésaM^nte 
téoniea de los seguros eObte la vidá, é' 
Inicie por su índole especial el CSráctér 
obligatorio del seguro.

Cuanto á la Caja popular de ¿égÜtÓéV 
convien<i S juicio del SobíérUÓ récOgéj^ 
la aspiració 5 foríxíuláda por DbJépdbs 
obroros en el Cm grém  áé ítefórmás 
cí ales, celebrado én Valencia él añó tíl- 
limo, que Consiste en qne el Estado cons
tituya ün fondo especial dé boñifídáció-' 
nes á favor de los imponentes que sufran 
algún accidente del trabajo»

Supondría la generalización de éste sis* 
tema de seguro voluiitario de los obre
ros, protegido ecí>n omicam en té' por los 
patronos y ol Estado^ mía araplíación- 
i',r<-gre«LYa ios capítulos qiiqp^rá bo-’
í i i í i - í c  consignen, Sin perturbar-^ 

ce |- c j rf̂ --r{]>\iestos genaralés^' y que 
c . f gradnáímeilfe á'la implan- 
1 c c > ' soiruro obligatorio.

Iv estv r 1 pareciio á lo que Bélgica 
tien '̂ y que'está todavía lejos
de l/i V7. cí tablecen las lejes d»^Inglate- 
rra  T Frr.ic: !a. > '

Id s( n\ro Oí pular dé Vida debe éxtén- 
d rse tcmbión á la clase trabaj idora, para 
atenuar cuando menos el riésgá econó- 
niico do la muerte prematura, y ofrece 
además la jíosibilidad de que las clases 
menesierosfis puedan contratar emprés
titos que le 3 permitan adquirir ó cons
tru ir casas higiénicas y baratas: "

Sabe el Gobierno que esté proyécto está 
ya preparado concienzudámenté por él 
Instituto de Reformas Sociales, antes de 
que se cons itu^yese el EÍaéioííaí de K e- 
visión; sabe asimisiho qué én eStÓé mo
mentos merece el estudio técnico éspécial 
del último, y espera fundar sObVé él Id 
expresión legislativa de SU pensáúiíéntó.

Los accidentes del trabajo y los ¡paví
simos daños que se f^rodúoéti aí obrero 
por causa de sus eufei^edadés» deben 
ser objeto cuidadoso f  jpr^í^Eénte del se
guro con intervención dei‘Estado, láódér- 
nizando las Sociedades dé socorro^ mu
tuos hoy existentes;^ creiuadcf ¿ i  
institucáones con ese fln. cuidando de

evitar íos abusos á que tanío sé prestan 
estos riesgos, abusos que la experiencia 
del extranjero nos pone de manifiesto y 
pueden evitarse ó atenuarse seguramen
te, éxtéhdieñdolá ñiasa de los asociados 
y Pevifaiéndo el peligró de Indemniza- 
cióñéd indébidas, mediante el reaseguro.

Este reaseguró de los asociados por 
medio dé una Caja de mayor potencia 
económica, podría extenderse á los casos 
excepcionales dé insolvencia de los lla
mados á indemnizar los accidentes del

También el instituto de Éeformás So- 
ciáles ha esbozado un interesante estudio 
dé ésta cuestión al proponer la reforma 
de lá vigente léy de Acéidentes, y el Go- 
biéfnó de S. M. tiene qtíé tenerlo muy en 
cuenta.

Lá Sección correspondiente dél Insti
tuto Nacional dé Previsión podría pres
tar intérésant^ sérvicios, dcUpándOsé en 
eété ramo dél Se^úro párS casos dé" éu- 
férhíédadés, así cóíUo de extender por 
teda ESpáfia la mutUálldád fííaternal; qué 
propórciohé deS^ilnSb y sustento á la 
MÚjér én la épocadélícaclíslfiia dé'ta ge»- 
tiéióna y  déi éstablécidÉt en
ÜJstitüciÓnes extranjeras y qUé está ini- 
ciáda éñ la provincia do Guipúzcoa; 4 la" 
qUe sé denóiníná cóñ razón La Bélgica’ 
Espáfióli; éh ñ^terlá de organizáción del 
ahorro popular.
' Otró objetó dél sé '̂^uro ídébé Sef atén* 
der á iás ConseciíéneíHS del paro invo- 
luh'taí^ío dél trabájof no basta garantizar 
éí Helgó di I¿ muerte y el de lá' inVáli- 
(fez del obrero, fs pí'ociso asegurab tam
bién éí dé la cáretfcia dé trabafo dél mis
mo  ̂siémpfe que ÓÜe'iezca á mótivoé in
dependientes de su voluntad, comO él de 
crisiS industríales, a oraría^ Ú otras que 
afligen á los pueblos con harta fre
cuencia. ^

Aniicipándóhos á las soluciones que 
pueda proponer para esté problema el 
Congreso especial que con carácter de in
ternacional ha de reunirse este año en 
París, convendría que el Instituto de Re
formas Soc ales, atendiendo indicaciones 
del Congreso de Valencia, antes citado, 
preparase una Estadística española del 
paro que sirviese de artt^c*»dente indis
pensable para legislar, y que el Nacional 
de Previsión propusiese la manera prác
tica de’ que esta finalidad, una de las for
mas novísimas del Seguro popular, inte- 
gráisé l̂as* diversas manifestaciones de la 
acción Sóciál, y que el E4ado protegiese 
en forma de subvención las tentativas 
planteadas seriamente con aquellos con- 
cúrsóS, recogiendo experiencias belgas y 
f¿áncésas y completándolas con la cola- 
bo ración patronaL

Vtñ á la vez de interés muy grande sim- 
p ia  Icar la administración del seguro sa
cíala unificando sus diversas y sucesivas 
m a m  ifestaciones, y croe el Gobierno que 
eslS^^uéde hacerse en España fácilmente ! 
org^U^^zámtola dentr o de la amplia esJera •

del Institu to  N acional de P revisión en eli 
que legalm ente caben baja  u n a  m ism a, 
gestión té m ica y a Im in is tra íiva  varias. 
Cajas de seguro popu lar que traba jen  
con separación de funciones, pero en 
constante y m utua relación, á te n o r  de 
lo dispuesto en el artícu lo  8.® de sus JEs- 
tatutos.

Es posible de esta suerte que el seguro^ 
de accidentes y de enfermedades contri
buya al establecimiento de un buen ser
vicio médico-farmacéuticoj que si fallece 
un asegurada dejo razonable ó inmedia
to socorro á sU f^itiiii^ Caja de
seguros de vida; que la renta vitalicia di* 
ferida, constituida p'ara la vejez, se con
vierta en inmediata on el caso de acci
dente del trabajo, y que se consigan otro» 
fines como el de determinar la pensión 
máxima total que pueda corresponder 
por distintos conceptos parciales á quien 
esté protegido por el segUí o contra los 
riesgos de invalidez por edad, enferme
dad ó accidente del trabajo.

Como de estos orgaiuis-
raoá, débó ampara*^® cuanto tienda á d is 
m in u ir los riesgos d e l seguro popular, y  
eS digno de e lo ^ o  etí este sentido el fo
m ento de lo» SauatoriOK^ relación con 
el seguro dé vida, el dé aSv®ci®< í̂ones para, 
la jí re vención de accidente» del trabajo, y  
éñ étíanto al paro, el d a  la» oficinas déi 
colocación y el de las Bolsas del trabajo,, 
orgahifemos d e  A dm inistración  social 
estos últim os, tan  indispon sab ías en caso 
de paro  involuntario , que por ca rece r de 
ellos, no logró en sus comienzos la  Caja 
d é  A horros de Bolonia, el éxito que me- 
réc ía  al aplicar el crédito  popular á e'Ste
fltisocial . j .  j

En esta Exposición queda indicado qua
el Gobierno propondrá al Poder legisla
tivo los más eficaces auxilios, dentro de 
los límites que permita nuestra situación 
financiera, para que el Instituto Nacional 
de Previsión pueda desarrollar los servi
cios actuales y los que se le encomienden,, 
no olvidando que estos gastos de previ
sión popular y oficial, han de traducirse 
en un porvenir próximo en la reducción 
de las cifras que en los vigentes P resu
puestos se consagran al servicio de la Be
neficencia pública y de las Clases Pasivat»

El Gobierno espera que los Institutos 
do Reformas Sociales y Na’̂ ional de Pre
visión le prestarán su decidido y patrió
tico concursó, inculcando, como hasta 
aquí, al dignísimo personal que sirve á 
sus órdenes, la importancia de su auste
ra labor, y por su parte promete que con^ 
currirá personalmente á los trabajos pre. 
paratorios de la tarea que se les encarga 
porque estima que será ésta más fructí
fera, con su cooperación constante y ver
bal, que si hiciere uso de comunicaciones 
oficiales escritas.

Al dedicar el Gobierno atención prefe
rente al amplio desarrollo del seguro 
popular en nuestra Patria, tiene la con - 
vioción de interpretar las sen ti miento
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de V. M., que tuvo á bien declarar en la 
solemne sesión inaugural del Instituto 
Nacional de Previsión que «Nada le es 
más grato que contribuir al mejoramien- 
to de las clases trabajadoras, anhelao/itj ; 
continuar esa obra que es de jiiscicla y de 
paz, con la cooperación íle todos para su ¡ 
implantación provechosa». j

En virtud de las consideraciones ex
puestas, tiene el Ministro que suscribe la 
Iionra de someter á V. M. el Decreto si
guiente.

Madrid, 5 de Marzo de 1910.
SESíOR:

A L. JX. P. de V. M., 
jforffiin Calbdtón.

r e a l  d e c r e t o

Articuló 1.® 8'a encoihiendá al Insti
tuto Nacional fie Previsión, en virtud de 
lo dispuesto oii el articulo 14, párrafo 18 
de sus Estamentos, el estudio de un ante
proyecto d*e ley, eh el que se establézca 
la organ.i2 ación de los siguientes servi- ? 
cios:

Constitución de la Corporación Ñacio- 
de Actuarios;

Caja de seguro popullr de invalidez;
Caja de Seguro popular de vida;
Caja de seguro para el paro de trabajo, 

involuntarioj y
Caja de retiros oficiales para funciona

rios públicos.
Art. 2.® La Caja de seguro popular de 

invalidez habrá de llenar los siguientes 
fines:

Fomento y organización en toda Espa
ña de mutualidades patronales y obreras, 
de la Agricultura, Industria y Comercio, 
creadas para el seguro voluntario y pro
tegidas por el Estado, para los riesgos 
nacidos de accidentes del trabajo y admi
nistración de un fondo patronal obliga
torio, que asegure de la insolvencia posi
ble de los obligados por la Ley á indem
nizar á las víctimas de los mencionados 
accidentes del trabajo.

Riesgos de enfermedad y los inheren
tes á la mutualidad maternal de modo 
que se asegure, en este último caso el 
descanso y el sustento de la mujer du- 
tunte el período de gestación y el del 
puerperio.

Art. 3.® Las Cajas del seguro popular 
de invalidez y del paro de trabajo in 
voluntario, tendrán las siguientes facul
tades:

Á). Atender al fomento y organiza
ción de las mutuáUdades locales de se
guros, de los riesgos indicados ó iniciar 
el establecimiento de mutualidades terri- 
tóriáles de reaseguro de los riesgos cuya 
cuantía exceda de la potencia económica 
dé las primeras;

É): Asesoría técnica de dichas mutua
lidades;

C). Reparto equitativo de la subven
ción que so consigne en los Presupues- 
tós'géueraj^ del Estado para cada uno

de dichos fines, entre las mutualides com- | 
prendidas en las condiciones del nuevo 
régimen legal;

D). Decisión arbitral de cuantas cues
tiones se originen en las referidas mu
tualidades,

Art. 4.® El Instituto Nacional de Pre
visión y el de Reformas Sociales, formu
larán un anteproyecto de ley sobre crea
ción de Bolsas del trabajo, en relación con 
la Caja de seguros de paro y sobre orga
nización de oñcínas de colocación.

Art. 5.° Se determinarán las relacio
nes del Instituto Nacional de Previsión 
con el Ministerio de Fomento para los 
efectos especiales de la Gajade seguro 
popular de invalidez y de la de paro de 
trabajo involuntario.

Art. 6.® Para los estudios que se enco
mienden al Instituto Nacional de Previ
sión se tendrán en cuenta los trabajos ya 
preparados por el Instituto de Reformas 
Sociales sobre seguro popular de vida y 
fondo de garantía de insolvencia del se
guro de accidentes del trabajo.

Art. 7.® También podrá el Instituto 
Nacional de Previsión proponer al Go
bierno otros proyectos que estime conve
nientes y se relacionen con estas mate" 
rias, aunque no se enumeren ni mencio
nen en este Decreto.

Art 8.® Se conceden por el Ministerio 
de Fomento, á los efectos de esta Comi
sión especial para el Instituto Nacional 
de Previsión, la cantidad de 20.000 pese
tas, como subvención necesaria y justa 
de sus trabajos.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Fernín Calbetón.

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por el Ins

pector general de primera clase del Cuer
po de Ingenieros de Montes, Jefe de Ad
ministración de primera, D. Felipe Este- 
11er y Farés; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento, ‘

Vengo en conceder al expresado Ins
pector general, por hallarse enfermo, la 
baja definitiva en el servicio activo y en 
el escalafón del precitado Cuerpo, sin 
perjuicio de los derechos pasivos que 
puedan corresp uderle por los servicios 
prestados en su carrera.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Fermín Calbetón.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Montes una plaza de Ingeniero Jefe de ; 
primera clase, Jefe de Administración de  ̂
segunda, por fallecimiento de D. José j 
Díaz^Oyuelos, de conformidad con lo pro- 1 
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de esca 
la, para ocupar Ja referida plaza» á don 
Hermenegildo del Campo y  Ruiz Zo
rrilla. . >.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de
mil novecientos diez.

W . í :
El Ministro de Fomento,

Fermín Oalbetón.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Montes una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera clase. Jefe de Administración 
de tercera, por ascenso de D. Hermene
gildo del Campo y Ruiz Zorrilla; de con
formidad cou lo propuesto por el Minis
tro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la referida vacante, á 
D. Miguel del Campo y Bartolomé,

Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
irill novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Fomentd,

Fernnií Galbeiói.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Montes una plaza dj9 Ingeniero Jefe de 
segunda clase. Jefe de A.dminiatración de 
cuarta, por ascenso de D. Miguel del 
Campo y Bartolomé; de conformidad con 
ío propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar^ en áscenso de es
cala, para ocupar la referida plaza, á don 
Aurelio Pérez Calvo.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Fermín Calbetón.

PRE8IDMC1A DEL C0I8EJ0 DE limSTROS

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia en que don 

Leopoldo González Revilla solicita que 
sea declarada do utilidad pública para 
los Centros oficiales una obra de que es 
autor, y que se titula La Justicia y el Faro 
en las legislaciones comparadas i 

Considerando que la Real Academia de 
Ciencias Morales y Poli icas, en informe 
emitido por encargo del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes sobre 
la referida obra, y publicado en la G a c e 
ta  de 4 de Abril de 1906, la califica como 
de mérito relevante y digna de figurar en 
las Bibliotecas nacionales:

Considerando que con ese informe sé 
conformó el Ministerio citado, declaran
do la obra de utilidad para las Bibliote
cas públif/as:

Consid/erando que abarca una materia, 
en cuya aplicación han de entender con 
frecue ncia los distintos ramos de la Ad- 
mimostración Pública,

M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner se ^p ed e  A lo solicitado por el se
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ñor González Rejilla, declarando de Uti
lidad pública para todos los Centros del 
Estado su obra La Ju n c ia  y el Foro m  
las legislaciones comparadas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonoeimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Enero de 1910.

MORET.
Señor Subsecretario de esta Presidencia.

H im io  DE ñmccciii pMioá
V BELliS &RTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la comunicación eleva^ 

da por el Presidente del Tribunal de opo
siciones á las Cátedras dé Psicología^ Ló
gica, Etica y Rudimentos de Derecho de 
los Institutos de Figucras y Logroño, ex
poniendo las dificultades que pudieran 
surgir para su constitución, en atención 
á las excusas formuladas por algunos 
Vocales, y la propuesta formulada por el 
Consejo de Instrucción Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
designar como Vocales suplentes del ex* 
presado Tribunal á los señores D. Herme
negildo Giner de los Ríos, D. Elias Alfa- 
ro y Navarro y D*. Julián Besteiro y Fer
nández, Catedráticos, respectivamente, de 
los Institutos de Barcelona, San Isidro y 
Toledo, publicándole en la G a c e t a  d e  
Madrid, á los efectos oportunos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 2 de Mar
zo de 1910.

ROMANONES. 
Beñor Subsecretario de este Ministerio**,

raiSTERK) DE FOMENTO 
REALES .Or d e n e s

Hm.0. Sr.: El accidente ocurrido recien
temente al puente del Orbigo, en la línea 
de Palencia á la Cor uña, ha venido á de
mostrar la razón ?on que este Ministerio 
insiste constantemente, y cpu el- mayor 
interés, en dictar disposiciones encami- 
aadgs á conseguir que la Inspección que 
le corresponde ejercer sobre las lín e ^  
larreas, resulte todo momento tan efi
caz como es necesario, pura evitar las 
graves consecuencias á que por la índole 
especial de estos servicios, puede dar 
origen la menor pmisión en la vigilancia 
dp tpdos los elementos esenciales y del 
luaterial de Ifie líne?uif> extremando Ips 
cuidados y apurando las previrones para 
OYit^r accidentes comp el qqe hui podido 
ocurrir en pl citado puente dol Qrbigo.

De copíorpiidad con ideas»
S. M. el Rey (q. D. g.) ha téDiido ^  bien 

disponer:
1/ Qqe pcn: eef Dirección Qenejral se

ordene á los Ingeñicros Jefes de las Di
visiones de Ferrocarriles que poí SÍ mis
mos y con el auxilio del personal á sus 
órdenes, realicen con la mayor urgencia 
un detenido reconocimiento de todas las 
obras y material perteneeientes á las lí
neas que inspeccionan, comprobando de
bidamente las condiciones de estabilidad 
de sus distintos elementos^ dando cuenta 
detallada cada quince días délos resulta^ 
dos de estos trabajos, así como de las me 
didas que adopten ó crean conveniente 
proponer para corregir cuantas deficien
cias encuentren y dar á las obras las más 
completas garantías de seguridad.

Que se recuerde á los Ingenieros 
Jefes de las Divisiones la necesidad de 
insistir cerca de las Compañías para que 
ultimen los refuerzos y reparaCionf S dé 
los puentes metálicos dentro de los pla
zos marcadas; y 

3. Que la inspección ordenada por 
esta Real orden debe quedar terminada 
dentro de un plazo máximo de tres meses.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e fec to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Febrero de 1910.

CALBETÓN. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.; S. M. el R e y  (q. D. g.), confor
mándose Qon lo propuesto por esa Direc
ción General, en virtud de lo prevenido 
en el Real decreto de 12 do Noviembre de 
1886, ha tenido á bien disponer se ejecu
ten por el sistema de Administración las 
obras de explanación, obras de fábrica, 
afirmado y obras accesorias del trozo se
gundo de la carretera de Hinojosa del 
Duque al kilómetro 27 del ferrocarril de 
Córdoba á Almorchóri, provincia de Cór
doba, por su presupuesto ¡de ejecución 
material de 95.080,48 pesetas, que aumen
tado en el 3 por 100, según dispone la 
Real orden de 13 de Diciembre de 1901 
sobre accidentes del trabajo, resulta un 
total de 97.932,89 pesetas como presupues
to de ejecución por Administración.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos oportu
nos. DioS; guarde á V. I. muchos años. 
Mjadrid, 3 ^  Marzo de 1910.

CALBETÓN. 
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: Los constantes adelantos del 
progreso moderno van proporcionando 
de día en día mayores comodidades y. re
duciendo el precio de algunos artículos 
y servicios; pero á cambio de tales venta
jas, originan tal cúmulo de necesidades, 
qiue encareceu en definitiva la vida y 
obligan á los que han de preocuparse de 
ostentar siempre con decoro su posición 
oiisial, á gastos que en otro tiempo no 
tuvieróm

Estas imposiciones de la realidad, cuyo 
acatamiento admite algún disimulo en el 
seno del hogar, recobran su imperiosa 
exigencia cuando el funcionario público 

de dejar oficialmente su residencia 
habitual y exponer todos sus actos á la 
mirada y á k  de las gentes.

Lógico parecía, por lo ^
encarecimiento déla vida hubleJ® corres
pondido un aumento en las indemhiZ^“ 
tíiones que perciben los Ingenieros y  
Ayudantes de Montes por los gastos ex
traordinarios á qtte les obligan las sali
das al campo; pero no sólo no ha sido así, 
sino que sufrieron aquéllas una reduc
ción, cuando circunstancias excepciona
les impusieron á todos sacrificios, agra- 
vándose por esta causa la insuficiencia 
de la indemnización, hasta tal punto, que 
algunos Ingenieros han podido poner de 
manifiesto que muchas salidas al campo, 
no sólo no los proporciona remuneración 
alguna á las molestias que suponen, sino 
que les obliga á satisfacer de su bolsillo 
particular algunos gastos.

Estas consideraciones indujeron j a  á 
elevar las tarifas de honorarios de los In
genieros de Minas, por los trabajos que 
exigen la salida de su residencia oficial, 
haciendo así más necesaria, por motivos 
de equidad, la modificación de los dél 
Cuerpo de Ingenieros de Montes.

Preciso es que este Ministerio se fije en 
las exigencias de la vida moderna que 
puedan afectar á los funcionarios que de 

i él dependen, y que cuide de que no lle
guen á constituir un obstáculo para la 
salida al campo de los Ingenieros, difi
cultando la buena marcha del servicio, y 
en su virtud,

S. M. el R e y  (q. D. g.), do conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido disponer:

1.® El artículo 4.® de la Instrucción de 
de Junio de 1901, para el abono de in

demnizaciones al personal facultativo de 
Montes, se modifica en el sentido de que 
los tipos de percepción por gasto perso
nal diario sean de 40 pesetas para los Ins
pectores, de 30 para los Ingenieros Jefes, 
de 25 para los Ingenieros subalternos, y 
de 17,50 para los Ayudantes, y de que los 
gastos de movimiento por carretera ó ca
mino ordinario sean para los Ayudantes 
de 0,3Q pesetas por kilómetro de recorri
do, quedando subsistente en todo lo de
más.

2.® Los tipos de percepción por gasto 
personal diario qu,edarán aumentados 
en un 50 por 100 para Ips Ingenieros, y 
Ayudantes que presten sus servicios ó 
hayan de visitar oficialmente las islas Ca
narias y la costa Norte de Africa.

3.® Dichos tipos, por gasto personal 
diario, quedarán reducidps á la piRád en 
el caso de que el sitio de los trabajos no 
diste más de trps kilópietros de la resi
dencia oficial, y

4."̂  Cuando un Ingeniero del Cuerpo 
de Montes forme parte de una Comisión
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mixta con Ingenieros de otros Cuerpos ó 
funcionarios del orden adrainistrativo.no 
percibirán en ningCtn caso indemnización 
inferior á la dei que rnayor la tuviere en
tre los de igual categoría y análogas fun
ciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
^ouociitiiento y efectos consiguientes.Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 4 
de Marzo de 1910,

GALBETON 
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.
 -----

AKaBTüialiii c js m
M INISTERIO DE 6RA CIA  Y JU STICIA

S alisecre ittriti.
En el Juzgado de primera instancia de 

Villalón, de entrada, se hada vacante, por 
salida á otro destino de D. Julián Castro, 
la  plaza de Escribano, quo debe prt veer- 
se por traslación, como comprendida en 
el primero de los turnos señalados en el 
artículo 10 del Real decreto de 5 de Fe
brero de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus 
instancias á este Ministerio por conducto 
del Presidente de la Audiencia de Valla- 
dolid dentro del plazo de treinta días na
turales, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a .

Madrid, 3 de Marzo de J910.=E1 Sub
secretario, López Mora.

En el Juzgado de primera instancia de 
Huesca, de término, se halla vacante, por 
defunción de D. Ramón Berges, la plaza 
de Escribano, que debe proveerse por 
antigüedad» coino comprendida en el se
gundo de los turnos señalados en el nú
mero 1.° del artículo l i  del Real decreto 
de 5 de Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán 
sus instancias á este Ministerio por con
ducto del Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza, dentro del plazo de treinta 
días naturales, á contar desde la publi
cación de e-te anuncio en la G a c e t a .

Madrid, 3 de Marzo de 19iG.=El Sub
secretario, López Mora.

I|ir^ccl6i|i General de los Rogis- 
tros y del UTotariado.

Relación de las resoluciones Sobre No
tariado, adoptadas por este Ministerio á 
propuesta de la Dirección General de los 
R^ástros y del Notariado en el mes de 
Enero úUímo.

En 4N-^Gonoediendo prórroga de exce
dencia voluntaria hasta el 30 de Junio 
próximo, al Notario electo, que fue, de 
Hnrta, D. Francisco Mira Orduña.

En 4.~rldem la e^ícedencia por dos 
años, al Notario de San Sebastián, D. San- 
tiago Erro y Masso.

En 4.—Jubilando, con pensión de 750 
peseta^, al Notario de Relleu, D. Isidro 
Spder jPóirez.

En 4.-r-Nombrando Archivero de pro
tocolos del distrito de Santa María de 
Nieva, al Notario de dicho punto D. Pa
blo Camarero y Gilí.

En 4.—Idem id. id. de Torrijos, al ídem 
ídem D. Blas Zamora López.

En 4.—Idem id. id. de Pego, al ídem 
ídem D. Victóriauo Molina Portales.

En 4.—Idem id. id. de Sedaño, al ídem 
ídem D. Germán ('abrCro Labrador.

En .4.—Idem ívl. í 1. de Arenas de San 
Pedro, al ídem id. D. León Pío Alvarez 
Oli vares.

En 4.-Idem  id. id. de Janmdilla al 
ídem id. D. José Santos Fernán lez.

En 4.—Idem id. id. da Agreda al ídem 
ídem D. Juan Ramos Ccrviño.

En 21.—Idem, en turno primero, Nota
rio de Valencia (vacante por traslación 
de D. Juan Grisóstomo de Pereda) á don 
Casimiro Ramírez Oliver, que era de Ga* 
llur.

En 21.—Idem, en ídem cuarto, de Las 
Palmas (por defunción de D. José Bení' 
tez Larena) á D. Lucas Díaz Tapia, exce
dente de El Espinar.

En 21.—Idem, en ídem primero, de 
Vigo (por defunción de 1). Eduardo Ca
ballero) á D. Vicente de Sosa y Martínez, 
de Nava del Rey.

En 21.—Idvm en ídem id., de Sabadell 
(por defunción de D. Antonio de Paz) á 
D. José Poal Jofresa, de Sallent.

En 21.—Idem, en ídem segundo, de 
Cervera (por tt a~lación de D. Ignacio Mu
ñoz) á D. Federico Gomis Juan, de Moti- 
11a del Palancar.

En 21.—Idem, én ídem id., de Talavora 
de la Reina (por defunción de D. Mauri
cio Sánchez de Figueroa) á D. Eusebio 
Boccherini y Ouradón, de Cuéllar.

En 21.—Idem, en ídem primero, de Tor- 
dosiílas á D. Seveiiano Ayllón Bayón, de 
Reinosa.

En 21.—Idem, en ídem id. do Arjona á 
D. Juan de las Heras Ballesteros, de 
Azuaga.

En 21.—Idem, en id m id., de Cevico 
de la Torre á D. Julio Senador Gómez 
Maestro, de Poza de la Sal.

En 21.—Idem, en ídem id., de Villal- 
pando á D. Francisco Bueno García, de 
Boal.

En 21.—Idem, en ídem id., de Tíjola á 
D. Enrique García Frías, de Cardona.

En 21.—Idem, en ídem segundo, de 
Fraga á D. Juan Rodríguez Celestino, ex
ce ente de Montemolin

En 21.—Idem de Alcalá de Chisvert á 
D. Francisco Jofre de Villegas y Andreu, 
Aspirante al Notariado número 95.

En 21.“=Idem de Navejgas á I). Luis 
Acquaroni Fernández, ídem id. núme
ro 98.

En 21.—Idem Archivero de Protocolos 
de Ciudad Rodrigo á D. Eduardo Riüz 
Marín, Notario de dicho punto.

En 21.—Idem id. id. de Cebreros á don 
Mariano Somalo Ruiz, ídem id.

En 21.—Idem id. id. de Fonsagrada á
D. Manuel Salas Fernández, ídem id.

En 21.—Idem id. id. de Quiroga á don 
Francisco Mourenza Montero, ídem id.

En 21.—Idem í l. id de Túy á D. Luis 
de la Peña Gabilán, ídem id.

En 21.—Concediendo Real autorización 
para variar el signo al Notario que fué 
de Arganda, hoy electo de Jerez de la 
Frontera, D. Manuel García Caballero.

En 21.—Declarando en situación de ex
cedencia voluntaria por dos añt s al No 
tario de Lülo D Alfredo Rabio Hererlía

pn 21.—Desestimando petición del Con
sejo provincial de Industria y Comercio 
de Alava, sobre que se autorice é los Se
cretarios de los Juzgados municipales 
para extender protestos de letras.

En 21.—Idem instancia de D. Enrique 
Jiménez Grau, opositor á Notarias del 
Colegio de Sevilla, en solicitud de ser 
nombrado para la de Ecija.

Madrid, 3 de Marzo de 1910.™ El Biroc 
tor general, Vicente Pérez y Pérez.

M l N i S T E R i O  D E  MARINA

O ir«cci6ii Cieneral delVaTeracléB  
y fl^esca m arítim a .

Secci^én da Hidrografía.
AVISO i  LOS NAVEGANTES

Grupo 44. — M a r  d e l  N o r t e e .—H o la n 
da.—Zeegat de Goeree.—SUjkgat.—
Casco.—Avís aux Naoigateuh núme
ro 381299. París, 1910.
Número 106.—Cerca de la boya lumi

nosa de fajas horizontales rq; >.v y negras 
del SiijkgíR (marcada HG SO), se fué á 
pique un buque de tres palos.

Situación aproximada: 51° 5P N. y 10° 
7’ 34” E. (3° 55* 14’* E. de Gw.)

Cartas números 802 y 44 de la sec
ción II.
Is la  de V lielaud—R ierlandsch.—Des- 

ápariqión accidentn>l de la  baliza 
X iutiuákaap.—Avis aux Navigafetirs 
mimero 4lf245. París, 19íO.
Número 107.—La baliza Lutinekaap, 

situada cerca de la punta Nord de la isla 
Vlieland, ha desapare ido.

Situación aproximada: 53° 18* 30” N. y 
11° 17* 19** E. (5° 4’ 59’" E. de G j.)

Carta número 44 de la sección II. 
A lt^m ania .—P roxim idades de Bor- 

kum.—Casco. — Avis aux Nacigateurs 
número 391237. París, 1910.
Número 198.—Al NE. del faro de Bor- 

kum se fué á pique en fondos cl̂  7 á 9 
metros el vapor cuyos palos emer
gen unos 5 metros.

Situación aproximada: 53° 43* N. y 12 
56* 34” E. (6° 44* 14** E. de Gw.)

Carta número 44 de la sección II. 
Barco-fi.ro «Aussenja.de».— Puncio- 

uauiien^o iip eg u ia r d» la  cam pana 
subm ariña .—Avis nvx Naoigateurs nú- 
mero ‘431260. París, 1910.
Número 19 i*.—A consecuencia de ave

rías se han suspendido las señales sub
marinas l̂el barco-faro A

Situación aproximada: 53 * 51* 30” N. y 
14° 9* 4” E. (7 * 56’ 44” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serio B, página 218. 
Carta número 45 de la sección 11. 

B arco-f ro  «Wesei*». —Bupresióri pro
visional.—Avis aux Navfgatcurs núme
ro 41/246. París, 1910.
Número 200 .—A causa de haberse roto 

las cadenas del barco lV(ser, se retiró 
éste provisionalmente de su fondeadero.

Situación aproximada: 53° 54* 18** N. y 
14̂  V 49** E. (7° 49’ 29° E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 216. 
Carta número 45 de la s íCeión II. 

ln ^ ri^ ¿e :rra .— Mío Humber. - Pi'oxl- 
nüdades de Grim sby.—Canco.—Aris 
aux Navigateurs número 41/247. París, 

1910.
Número 201.—A ia mitad de la distan

cia entre las boyas luminosas Glee Ness 
número 3, y L̂ iwm* Burcomj se fué á pi
que el velero Jffi ó’Uííi; habiendo bídiza- 
do con un barco indicador de naufragio 
fondeado á 73 metros al ENE. de diého 
casco; teniendo de día las bolas regla
mentarias y de noche dos luces hlancas.

Situación aproximada: 53° 35’ O” N. y 
6° 12” 4** E. (0° O* 16** W. de Gw.)

Carta número 239 de la sección II. 
B ad a  de Lowestoft.—Casco.— 

aux NavigaUntrs número 39/228. ParíH, 
1910.
Número 202 .—Ha sido destruüi.o ei 

casco del velero Gertrude (Avisg 30 de
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1910), que se había ido á pique á unos 
2,76 cables ai S. 49® E. de la luz inferior 
de Lowestoft.

Situación del faro inferior de Lowes- 
toft; 52® 29̂  O»’ N. y 7® 58” 12” E. íl® 45̂  
52” E. de Gw.)

Carta número 239 de la sección ll .
firupo 4 5 .— M a r  d e  lRLAy;¿,A — I n g ^ l a t e -  

rr».-H olyliead, _  Morth Stack -  
Fanoionaxaie>̂ (0 irregular da la 
campana s^pmarina. — Avi8 aux Na- 
vigateurs número 38I23L París, 1910, 
Núm;^ro 2 0 3 .— A causa de las repara- 

cior^^g que ge hacen, no debe contarse 
^^asta nuevo aviso con el buen funciona
miento de la campaña submarina de 
North Stack.

Situación aproximada: 53® 19’ 15” N.y 
1^29* 49” E. (4® 42’ 31” W. de Gw.) 

Cuaderng de faros serie C, página 206. 
Carta número 233 de la sección II. 

OcsANO AtlXntioo.—U ntado» U nidos. 
E n tra d a  del JbTantneket ¿ —
Supresión de un^ boya luminosa 
de n a u f r a g i o ^ aux Navigateurs 
‘número 41J249, París, 7910,
Número 2 0 4 . —Habiéndose extraído el 

<casco de la barca West Virginia, que se 
fué á pique á 1,5 millas ai S. 35® E. del 
barco-faro Potlock Hip Shonls número 73 
(Aviso númei’o 980 de 1909), se suprimió 
la boya que lo marcaba.

Situación aproximada del barco-faro 
Polloek Hip SkonU* número 73: 41® 37’ N. y 
63® 41’ 26” W. (69® 53’ 46” W. do Gw.)

Carta número 588 de la sección IX. 
Bahía Belaware.—Suspensión de la 

lu^ de Croes Ledge.— aux Navi-- 
gateurs número 381232. Parí^, 1910. 
Número 2 0 5 ,— Se suprimió definitiva

mente la luz de Cross Ledge encendida 
en la bahía Delaware, así como también 
la señal de niebla que funcionaba eñ el 
faro de esta estación.

Se conserva la <5onstruccion de granito 
que sostenía la linterna.

Situación aproximada: 39® 9’ 47” N. y 
69” r  54” W. (75® 14’ 14” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 188.

Carta número 586 de la sección IX, 
Derrotero número 40, página 224, 

A ljrica ,—iPnnta de G balha. Is lo te
P ie d ra  G h a lh a —Ca^co.—Avis atix 
Navigateurs número 461282, Parts, 1910. 
Número 206,—A unos 1.700 metros al 

N. 55® E. del islote Piedra Galha se en
cuentra el i‘8S= o del vapor Star of Japan, 
sirviendo de marca para reconocer dicho 
islote.

Situación aproximada dfl islote Piedra 
Galh^: 22® 13’ N. y 10® 42’ 26” W. (16® 54’ 
46” W. de Gw.)

Carta número 542 de la sección IV. 
Proximtdades de Sau Iiuis.—Casco,— 

Aois aux Navigateurs número 471286. 
París, 1910.
Número <107.—A unas 32 millas al Nor

te de San Luis, y casi complet amente en 
la costa, se encuentra un casco, cuya popa 
está casi en seco y la i roa sumergida, 
conservando todavía sus dos pah s. Es 
visible á más de 10 millas, constituyendo 
una buena marca.

Situación aproximada: 16® 32’ N. y 10® 
15’ 26” W. (16® 7’ 46” W. de Gw.)

Carta número 537 de la sección IV.

Proximidades de Dakar.—Punta do 
las Almadias.—Torre.—Avis aux Na
vigateurs número 48¡296. París, 1910. 
Número 208.—Sobre el placer de rocas 

de las Almadias se ha construido una to
rre, sobre la quf  ̂ se encenderá la nueva 
luz de las Almadias.

Situación aproximada del faro de las 
Almadias: 14^ 45’ N. y 11® 20’ 26” W. 
(17® 32’ 46” W. de Gw.)

Carta número 545 de la sección IV.
El Director general, Emilio Luanco. 

Grupo 46.—O céano A tlX n tic o  d e l  E s te . 
C sp aña.—B ía  de Vigo.—Boya. 
Número *08 bis.—Quedó nuevamente 

colocada en su emplazamiento la boya 
que s»>ñala el bajo de «Castros de Bassa», 
en la ría de Vigo, que había sido arroja
da á la playa por los últimos tempo
rales.

Plano número 198 de la sección II,
Ría de Ares.—Boya.

Número 209,—Habiendo sido arran
cada por la mar la boya que marca el 
bajo Miranda, en la ría de Ares, volverá 
á fondearse en su lugar tan pronto como 
sea posible.

Plano número 12 de la sección II, 
F r a n c ia .—Oaual del Four.—Bxtln- 

ciótji aceidental de la  luz de la  
G rande ^iuotiére, Avis aux Na
vigateurs número 481293. París, 1910. 
Número 209 bis.—Habiéndose apaga

do accidentalmente la luz permanente 
fija blanca de la torre-baliza «Grande 
Vinoliére», se avisará la fecha en que 
vuelva á encenderse.

Situación aproximada: 48® 21’ 58” N. y 
1® 23’ 52” E. (4® 48* 28” W. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 60. 
Carta número 851 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 176.

Ma r  d e l  N o r te .— H oland a ,—Bscalda 
Occidental,—Canal Hoofdplaat.— 
Boya de campana en ensayos,— 
Avis aux Navigateurs número 491299. 
París, 1910.
Número 2 1 0 ,—La boya esférica, á fa

jas horizontales rojas y negras (B. r.) del 
Hoofdplaat se reemplazó para ensayos 
por una boya semejante, provista de una 
campana.

Situación aproximada: 51® 24’ 36” E. y 
9® 46’ 17” N. (3® 33’ 57” E. de Gw.)

Carta númen» 802 de la sección II. 
A le m a u ia . — W eeer,—Modificación 

temporal de la  luz d.e Bord^nh^n, 
Avts aux Navigateurs número 441266. 
París, 1910.
Número 211.—A consecuencia de ave

rías en el aparato, la luz anterior de 
Nordenham {blanca de grupos de dos 
destellos blancos), se transformó provi
sionalmente en luz fija blanca.

Situación aproximada: 53® 28’ 59” N. y 
14® 41’ 42” E.’(8® 29’ 22” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 234. 
Carta número 782 de la sección II. 

Grupo 47.—-Mar  MEDiTERRXNEO.—C erd e - 
ñn.—Rada de Cag iari.-^Reempla
zo de una boya po una boya lumi- 

, n o s a .  -—Avoisi ai Naviganti número 
25/34. Génova, 1910.
Número 2i2 .—La boya qué está máS 

al Sur de las tres que marcan el banco dé 
la  Scaffa en la irada de Cagliari, será

reemplazada en breve por una boya ne- 
ĝ  a luminosa coa luz fija rci/a, visible á 3 
millas.

Situación aproximada: 39® 12’ N. y 15® 
18’ 34” E. (9® 6’ 14” E.’ de Gw.)

Cuaderno de faros serie E., |:^gina 76t 
Carta número 577 de la sección III. 
Derrotero númer<^ 4, página 381. 

A r g e lia .—P u e rto  de Delly».—Caaoo. 
B a l i z a m i e n t o , - aux Navigateurs 
número 48/294. París, 1910.
Número 213,—A unos 33 metros del 

ángulo SE. del desembarcadero dei puer
to de Dellys, y en fondo ae 4 metros de 
agua, se izará de día una bandera roja y 
de noche una luz roja para marcar el es
collo que forma una locomóvil caída al 
mar, que hace inabordable la parte Sur 
de dicho de^cmbai cabero.

La parte N«>rte es abordable en las con
diciones ordinarias.

Se dará nuevo aviso cuando se haya 
quitado dicho obstáculo.

Situación aproximada: 36® 55’ N. y 10® 
T  34” E. (3® 55’ 14” E. de Gw.)

Carta número 131 A. de la sección IIX. 
M a r A d riX tic o .—I ta l l»  —Venecia.— 

P u e rto  del Iiido,—Extinción prori- 
sional de lucez.—Bragado».—Fon
deos de boyas. — Preoauoioses, 
Avvisi ai Naviganti número 26/38 y  
27/40, Génova, 1910.
Número 214,—Se apagaron provisio

nalmente hasta nuevo aviso la luz de 
destellos verdes dei morro del muelle 
Norte y la luz fija roja de la boya lumi
nosa fondeada por fzsra del muelle Sur 
del puerto del Lido.

En el canal de entrada del puerto se 
fondearon varias boyas de amarre para 
el servicio de la draga que ejecuta los 
trabajos, quedando prohibido á todo ba
que atravisar la línea de estas boyas. 
Cuando por mal tiehipo la ámgá se vea 
obligada á entrar en el puerto sin haber 
podido establecer las señales de noche 
marcando las boyas, se recomienda á los 
buques el mayor cuidado para no enre
darlas en las hélices.

Situación aproximada de la lúz del 
muelle Norte: 45* 25’ 17” N. y 18® 38’ 43”
E. (12- 26’ 23” E. de Gw.)

Cuaderno de fáros serie E, página 156. 
Carta número 798 de ia sección n i.  

Fondeadero de Manfredouia.—Cam
bio de color de una luz.—Atniiví ai 
Naviganti número 26/30. Génova, 1910. 
Número 2i5.—La luz fija roja del mo

rro del muelle de Manfrerlonia se ha 
tran^forniado en luz fija verde. Las otras 
características no se, han modificado.

SituaHón aproximada: 41® 37’ 40” N.y 
22® 7’ 54” B. (15® 55» 34” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E, página 148. 
Carta número 830 de la sección III. 

Puerto de Chioggia*—Bxtinoión tem 
poral ue u n a luz.*-Amai ni Navigan- 
ti número 2o¡31. Génova, 1910.
Número 216, La luz wrde de una 

ocultación cada cinco s gundos, encendi
da sobre el morro del Malecón Norte de 
Caroman, en el lado Norte de la entrada 
del puerto de Ohioggia, ha sido apagada 
haí^ta nuevo aviso.

Situación aproximada: 45® 14’ 6” N. y 
18® 29’ 51” E, (12® 17’ 31” E. de €hr-> 

Cuaderno de faros serie E, págiha 156. 
C^rta número 798 de la sección I I I .
El Director general, Emilio Luanco.

MADRID.— TIp. *»8iiceeorea de Rlvideneyre**̂ —Pasee de 8sn Vicente, ndm. 20,


